
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SUSCRIPCION

Anual ................ 4.000 pías.
Ayuntamientos 3.000 pías.
Trimestral ......... 1.500 ptas.

—-----------------------------------

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Dior: Diputado Ponente, D.a Carmela Azcona Martinicorena

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 50 pesetas :—: De años anteriores: 100 pesetas

•T-y 1

INSERCIONES

15 ptas. palabra 
500 ptas. mínimo 
Pagos adelantados

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU -1 -1958

Año 1985 Lunes 1 de julio Número 147

Delegación fle Hacienda
Consorcio para la Gestión e 
Inspección de las Contribu

ciones Territoriales
Acuerdo del Consejo de Dirección del 
Consorcio para la Gestión e Inspec
ción de las Contribuciones territoria
les de Burgos sobre rectificaciones de 
las delintitadiones de suelo sujeto a 
contribución territorial \urbana de los 
núcleos agregados la Miranda de Ebro, 

’Guinicio y Emana.

Por acuerdo dd 13 de junio de 
1985, el Consejo de Dirección del Con
sorcio para la Gestión e Inspección 
de las Contribuciones Territoriales de 
Burgos, aprobó por unanimidad deter
minadas rectificaciones de las Delimi
taciones del Suelo Sujeto a Contribu
ción Territorial Urbana de los núcleos 
agregados a Miranda de Ebro, Gui- 
nicio y Susana, que fueron anterior
mente aprobadas, por el propio Con
sejo con fecha 28 de septiembre de 
1983.

Durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, se exponen 
al público dichas rectificaciones en el 
tablón de anuncios de este Consorcio, 
Delegación de Hacienda, calle Vitoria 
número 39-4.» planta, Burgos, advir
tiéndose que contra el acuerdo apro
batorio podrán interponerse por las 
personas físicas o jurídicas afectadas 
recurso de reposición según previene 
el Real Decreto 2.244/79 de 7 de sep
tiembre o reclamación económico-ad

ministrativa en los términos estable
cidos en el .vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administra
tivo de 20 de agosto de 1981, con
tándose el plazo de quince días para 
la interposición de ambas reclamacio
nes, no simultaneables, desde el día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de exposición al público del pre
sente anuncio.

Burgos, 14 de junio de 1985. —. El 
Gerente (ilegible). — V." B.° El De
legado de Hacienda-Presidente (ile
gible).

Acuerdo del Consejo de Dirección 'del 
Consorcio para lia Gestión e Inspec
ción de Ifas Contribuciones territoria
les de Burgos sobre exposición al pú
blico de fas delimitaciones de suelo 
sujeto la (contribución territorial ¡urba
na del Municipio -de Aranda de Duero.

Por acuerdo def 13 de junio de 
1985, el Consejo de Dirección del Con
sorcio para la Gestión e Inspección 
de las Contribuciones Territoriales de 
Burgos, aprobó por unanimidad la 
propuesta de Delimitación de suelo 
sujeto a Contribución Territorial Ur
bana del Municipio de Aranda de 
Duero y sus agregados, La Aguilera 
y Sinovas.

Durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio, se exponen 
al público dichas Delimitaciones en el 
tablón de anuncios de este Consorcio, 
Delegación de Hacienda, calle Vitoria 
número 39-4.» planta, Burgos, advir
tiéndose que contra el acuerdo apro
batorio podrán interponerse por las 

personas físicas o jurídicas afectadas 
recurso de reposición según previene 
el Real Decreto 2.244/79 de 7 de sep
tiembre o reclamación económico-ad
ministrativa n los términos estable
cidos en el vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administra
tivo de 20 de agosto de 1981, con
tándose el plazo de quince días para 
la interposición de ambas reclamacio
nes, no simultaneables, desde el día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de exposición al público del pre
sente anuncio.

Burgos, 14 de junio de 1985. —- El 
Gerente (ilegible). — v.° B.» El De
legado de Hacienda-Presidente (ile
gible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito núm. uno
Cédulas de notificación

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 412/85, sobre imprudencia cc*i 
daños, se ha dictado sentencia, es yo 
encabezamiento y fallo, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a 15 de junio de 1985. El señor 
don José Joaquín Martínez Herrón, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de fal
tas núm. 412/85, sobre imprudencia 
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con daños, en el que se encuentra co
mo perjudicado IDECAL, con domi
cilio social en la A. General Yagüe, 
número 10-1.° B, representada por 
Gian Garlo Federichi Toti. Conductor, 
Gian cario Federichi Toti, de 51 años 
de edad, casado, director de empresa, 
con domicilio en Burgos, Avda. Gene
ral Yagüe, núm. 10-1.” B, contra Fran
cisco Torre Gobantes, oon último do
micilio en Laredo, en la calle Trave
sías Espíritu Santo, núm. 8, en la ac
tualidad, en ignorado paradero, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Francisco 
Javier Torre Gobantes, de la falta de 
imprudencia con daños de que viene 
siendo ausado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas pro
cesales. Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso neesario, y para que 
conste y sirva de notificación al in
culpado Francisco Javier Torre Go
bantes y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, firmo el pre
sente en Burgos, a 15 de junio de 1985. 
El Secretario Judicial, Pilar Rodríguez 
Vázquez.

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 467/85, sobre estafa, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y fallo, son del tenor literal si
guiente :

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a 15 de junio de 1985. El señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oido el presente juicio verbal de 
faltas núm. 467/85, sobre estafa, en 
el que se encuentra como perjudicado 
Renfe, representada por el Procura
dor don Manuel García Gallardo, con
tra Antonio Baña Pérez, mayor de 
edad, con último domicilio en Goris- 
tanco (La Coruña), en la calle Erbe- 
cedo, núm. 16, y en estos momentos 
se encuentra en Suiza desde el mes 
de marzo, siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Antonio 
Baña Pérez, de la falta de estafa, de 

que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de oficio 
las costas procesales. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación al in
culpado y su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, firmo el pre
sente en Burgos, a 17 de junio de 1985. 
El Secretario Judicial, Pilar Rodrí
guez Vázquez.

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Secre
taria del Juzgado de Distrito nú
mero uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 479/85, sobre imprudencia con 
daños, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bur
gos, a 15 de junio de 1985. El señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oido el presente juicio verbal de 
faltas núm. 479/85, sobre imprudencia 
con daños, en el que se encuentran 
como perjudicados José Raúl García 
Jiménez, de 20 años, soltero, mecáni
co, con domicilio en Burgos, calle Ge
neral Vigón, núm. 53-6.° C, asistido 
del Letrado don Eduardo Miguel Ber- 
nal; Victoria Sáiz Ordóñez, de 40 
años, casada, sus labores, con domi
cilio en Burgos, General Vigón, 21-1." 
C, asistida del mismo Letrado ante
rior, contra Esteban Santamaría Ba- 
ñuelos, mayor de edad, casado, chapis
ta, con domicilio en 18 Place Savor- 
gan de Brazza, 78300 Poissy (París), 
siendo partes el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al inculpado Esteban 
Santamaría Bañuelos, de la falta de 
imprudencia con daños, de que viene 
siendo acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas pro
cesales. Asi, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario y para que 
sirva de notificación al inculpado Es
teban Santamaría Bañuelos y su in
serción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, firmo el presente en Bur

gos, a 17 de junio de 1985. — El Se
cretario Judicial, Pilar Rodríguez Váz
quez.

Anulación, de requisitoria
Por la presente y en virtud de 

Io acordado por resolución de esta 
fecha dictada en el juicio de faltas 
núm. 2.369 de 1982, sobre impru
dencia con daños, contra Javier 
Blanco Medina, mayor de edad, ca
sado-separado, delineante y de es
ta vecindad, se anula la requisito
ria que para su busca y captura 
fue publicada en el «Boletín Ofi
cial» de ):sta provincia, núm. 82 
de fecha 10 de abril de 1985, por 
haber desaparecido las causadas que 
dieron lugar a su publicación.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de anulación a 
la requisitoria indicada y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide la pre
sente.

Dada en Burgos, a quince de ju
nio de mil novecientos ochenta y 
cinco. —- La Juez de Distrito nú
mero uno (ilegible). — La Secre
taria (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. dos
Cédula de notificación

En el Juicio de faltas núm. 586 
de 1985, seguido en este Juzgado 
por daños por incendio, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a 15 de junio de 1985. -— 
Vistos por D. Angel Redondo Araoz 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad, los presen
tes autos de Juicio verbal de faltas 
núm. 586/85, en juicio oral y pú
blico por daños, contra Dolores 
Iglesias Acedo, mayor de edad, sol
tera. sus labores, hija de José y 
de María, vecina de Burgos, Ro
manceros 11, y José Ignacio Gar
cía Escalante, mayor de edad, ca
sado, chapista, vecino de Burgos, 
San Francisco núm. 42. como de
nunciante Teresa Vega Maeso, ma
yor de edad, vecina de Burgos, Ge
neral Mola núm. 14, segundo, sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción públi
ca, y
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Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dolores Iglesias: Acedo y 
José Ignacio García Escalante, co
mo autores responsables de una fal
ta de daños sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, pago de 
costas por mitad y a que indemni
cen a Teresa Vega Maeso en la 
cantidad de trece mil pesetas por 
los daños.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Sigue la firma. (Ilegible).

Y para que sirva de notificación 
a expresado^ denunciados Dolores 
Iglesias Acedo y José Ignacio Gar
cía Escalante, que se encuentran en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 15 de junio de 1985. — El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación

En virtud de l0 dispuesto por el 
Sr. Juez del Juzgado, de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 931 de 1983 sobre impruden
cia con daños en accidente de cir
culación contra Delphi n Ferreira 
Ferreira, con último domicilio co
nocido del mismo en Francia, Au
gusto Renoir 69120 Vaulx, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
ha acordado se le notifique y ha
ga. saber a dicho penado que la ta
sación de costas practicada en los 
autos y a que ha sido condenado, 
arroja un total de 7.928 pesetas, 
la cual ha sido aprobada, requirién
dole para que dentro del término 
de diez días la haga efectiva en 
este Juzgado o remita su importe.

Al propio, tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan cono
cimiento d e 1 paradero d e dicho 
condenado, lo comuniquen a este 
Juzgado, haciéndose constar expre
samente que por los hechos objeto 
de este procedimiento no procede 
su detención sino- únicamente se co
munique su paradero y actual do
micilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Delphin 

Ferreira Ferreira, expido la presen
te en Burgos, a trece de junio de 
mil novecientos ochenta y cinco.— 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación.
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha, recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 373 de 1984, sobre impruden
cia con daños en accidente de cir
culación contra Leurent Marcel Mo- 
reau, de 27 años de edad, con úl
timo domicilio conocido del mismo 
en Sully Sur Loire (Loire), Fran
cia, c./ Res de la Conssonieren 2, 
v en la actualidad en ignorado pa
radero, ha acordado se le notifique 
n dicho penado y haga saber que 
la tasación de costas practicada en 
los autos ha. sido declarada firme. 
Requiriéndole al propio tiempo pa
ra que dentro del término de diez 
días haga efectivo en este Juzgado 
el importe de las costas propiamen
te judiciales y multa que ascienden 
a la cantidad de 7.531 pesetas, o 
remita su importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de dicho la
nado lo comuniquen a este Juzga
do, haciéndose constar expresamen
te que por los hechos obj- tr> de es
te juicio de faltas no procede su 
detención, sino únicamente se co
munique su paradero y actual do
micilio.

Y para que sirva de cédulr de 
citación al condenado Laurend ? lar- 
ce! Moreau, expido el presen' en 
Burgos, a diecisiete de junio < di 
novecientos ochenta y cinco. El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha, recaída en el 
juicio de faltas seguido con el nú
mero 1.562 de 1984 sobre impru
dencia con daños en accidente de 
circulación contra Avelino Solana 
Barrio, de 48 años de edad, casa
do, tubero y con último domicilio 
conocido del mismo en Burgos, Ba

rriada San Cristóbal, bloque 7, nú
mero 7, piso segundo, letra C) y 
en la actualidad en ignorado para
dero, ha acordado se notifique y 
haga saber a dicho penado que la 
tasación de costas practicada en 
Jos autos y que asciende a la can
tidad de 21.208 pesetas ha sido 
aprobada, requiriéndole para que 
dentro del término de diez días la 
haga efectiva en este Juzgado o re
mita su importe.

Al propio tiempo se interesa de 
las Autoridades y Policía Judicial 
para que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de dicho pe
nado lo comuniquen a este Juzga
do, haciéndose constar expresamen
te que por los hechos objeto de es
te juicio de faltas no procede su 
detención sino se comunique a es
te Juzgado su paradero, y actual do
micilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Avelino 
Solana Barrio, expido la presente 
en Burgos a dieciocho de junio de 
mil novecientos ochenta y cinco.—1 
El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito de esta ciudad, 
en auto dictado con esta fecha, en jui
cio de faltas núm. 308/85, se notifique 
a José Cotelo Caamaño, de 41 años de 
edad, hijo de Elena, soltero, en la 
actualidad en ignorado paradero, que 
se ha acordado el sobreseimiento de 
las diligencias correspondientes a la 
denuncia formulada por el citado, ante 
la Comisaría de Policía de esta ciu
dad, que tiene por asunto la pérdida 
de Documento Nacional de Identidad 
y Cartilla de la Seguridad Social, 
archivándose con tal carácter en el 
lugar que le corresponde hasta tanto 
se venga en conoimiento de los he
chos con méritos suficientes para pro
ceder contra persona cierta y deter
minada y declarando las costas de 
oficio.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al referido en 
ignorado paradero, se expide la pre
sente para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 15 de jimio 
de 1985 — La Secretaria (ilegible).
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ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito
Notificación ele sentencia

Doña María Esperanza Llamas Her
mida, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de Aranda de Duero.

Certifico. Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado de Dis
trito con el núm, 10/85, contra Fran
cisco González Simón, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, dicen como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, a 
8 de junio de 1985. Vistos los presen
tes autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 10/85, 
por la señora doña Micaela Ramos 
Valdazo, Juez de Distrito sustituía de 
esta villa, en virtud de dienuncia pre
sentada por María Isabel Virosta He
rrero, contra Francisco González Si
món, mayor de edad, soltero, estu
diante, natural y vecino de Madrid, 
sobre insultos, siendo partes el Minis
terio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Francisco González Simón, de la 
falta que se le imputaba, con decla
ración de oficio de las costas judi
ciales.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a María Isabel Virosta He
rrero, con domicilio desconocido, expi
do la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Aranda de Duero, a 18 de junio 
de 1985. — La Secretaria, María Es
peranza Llamas Hermida.

Cédula de notificación
Dóña María Esperanza Llamas Her

mida, Secretaria del Juzgado de 
Distrito de Aranda de Duero.

Certifico:: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 679 de 1983, 
contra Manuel Mañero Díaz, ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen co
mo sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 8 de junio de 1985. —■ Vistos los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado con el 
número 679 de 1983, por la seño
ra doña Micaela Ramos Valdazo, 
Juez de Distrito: sustituto de esta 
villa, sobre estafa, en virtud de de

nuncia presentada por Talleres de 
la Puente, contra Manuel Mañero 
Díaz, siendo parte el Ministerio 
Fiscal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Manuel Mañero Díaz, de 
la falta que se le imputaba, con de
claración de oficio de las costas ju
diciales.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Manuel Mañero Díaz, 
de paradero desconocido, expido la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Aranda de Ditero, a dieciocho 
de junio de mil novecientos ochen
ta y cinco. —- El Secretario, María 
Esperanza Llamas Hermida.

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia
Don José Luis Brizuela García, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca,

Doy fe: Que en los autos que a 
continuación se mencionan se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia — En la ciudad de Bri
viesca a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos ochenta y cinco. — 
Vistos por doña Felisa Atienza Ro
dríguez, Juez de Primera Instancia de 
Briviesca, los precedentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, en 
reclamación de cantidad, seguidos en
tre partes, de una y como demandan
te don Sebastián González Cortezón, 
mayor de edad, casado, bombero y, 
vecino de Burgos, representado por el 
Procurador don Teodoro Moreno Gu
tiérrez y dirigido por el Letrado don 
Gregorio Lara López, y de la otra y 
como demandados don Carlos Gómez 
Cuevas y don Juan Gómez Martínez, 
mayores de edad, labrador y jubilado 
respectivamente y ambos vecinos de 
Briviesca, representados por la Procu
radora doña Lucía Ruiz Antolin y di
rigidos por el Letrado don José María 
Menor Monasterio, y contra quienes 
en veintisiete de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos ostentarán algún 
derecho de propiedad o posesión sobre 
el solar y edificio sito en el núm. 20 
de la calle Prolongación de Santa Ma
ría Bajera de Briviesca, estos últimos, 
por su incomparecencia en situación 
de rebeldía procesal; y

Fallo: Que desestimando la deman
da formulada per el Procurador señor 
Moreno, en nombre y representación 
de don Sebastián González Cortezón, 
debo declarar y declaro no haber lu
gar a la misma, sin hacer expreso 
pronunciamiento sobre el pago de las 
costas. Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Doña Felisa Atien
za Rodríguez. Firmado y Rubricado. — 
La anterior sentencia fue publicada 
en el siguiente día de su fecha.

Y para que mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provi
dencia sirva de notificación a los de
mandados en rebeldía quienes en vein
tisiete de frebero de mil novecientos 
ochenta y dos, obstentarán algún de
recho de propiedad o posesión sobre 
el solar y edificio situado en el nú
mero 20 de la calle Prolongación de 
Santa María Bajera de Briviesca, ex
pido el presente que firmo en Brivies
ca a once de junio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario, José 
Luis Brizuela García.

5512.-5.280,00

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALENCIA

Sección Transitoria de lo Civil
Cédula de notificación

En el rollo de apelación núm. 25/ 
84, aparecen testimoniadas las senten
cias, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor siguiente:

«Sentencia núm. 240. — En la ciu
dad de Valencia, a 14 de mayo de 
1985. La Sección Transitoria de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial, en 
los autos de juicio de mayor cuantía 
número 301/81, promovidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Sue
ca, por don Santiago Belillas Camba, 
contra Viajes Almirante, S. A., sobre 
reclamación de cantidad, pendientes 
ante la misma en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la parte 
demandante, representada por la Pro
curador doña María José Montesinos 
Pérez, bajo la dirección del Letrado 
don Juan Enrique Bonmatí Cánovas, 
sin que haya comparecido la parte 
apelada.

Fallamos: Que con estimación del 
recurso de apelación interpuesto por 
don Santiago Bolillas Cambra contra 
la sentencia de 19 de noviembre de 
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1983, dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Sueca, en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía núm 301/1981, que revocamos, 
debemos estimar y estimamos en to
das sus partes la demanda por aquél 
deducida contra «Viajes Almirante, 
Sociedad Anónima» y, en consecuen
cia, condenamos a dicha demandada 
a que satisfaga al actor la cantidad 
de dos millones doscientas mil pese
tas (2.200.000), más los intereses lega
les de dicha suma, desde la interpe
lación judicial y al pago de las costas 
de la primera instancia sin hacer de
claración expresa acerca del pago de 
las costas de las de la alzada, y en su 
día, firme la presente, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su procedencia, 
con certificación de la misma, para 
su ejecución y cumplimiento».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma por medio de su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, a «Viajes Almirante, S. A.», 
libro la presente que firmo en Valen
cia, a 14 de junio de 1985. — El Se
cretario (ilegible).

LOGROÑO
Juzgado de Primera Instancia 

número dos
Don Valentín de la Iglesia Duarte, 

Juez de Primera Instancia número 
dos de Logroño y su partido.

Por el presente hace saber: Que 
ante este Juzgado se tramita, de oficio, 
expediente sobre Declaración de he
rederos abintestato núm. 222 de 1979, 
dimanante de los autos núm. 84 de 
1979, sobre prevención abintestato del 
causante don Segundo Izquierdo Gar
cía, de 74 años de edad, soltero, na
tural de Viniegra de Abajo (Logroño), 
falleció el siete de febrero de 1979, en 
Logroño, en cuya pieza separada se 
ha dictado el auto cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Logroño, a cuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta. 
Dada cuenta, el anterior informe del 
Ministerio Fiscal, únase a los autos 
de su razón, y...

Resultandos...
Considerando...
Vistos los artículos citados y los de

más que son de general y pertinente 
aplicación, S. 8.a, por ante mí, el Se
cretario, dijo: Se acuerda declarar 
herederos abintestato de todos los bie
nes, derechos y acciones que puedan 

corresponder al causante don Segun
do Izquierdo García, a doña Isabel 
García Vela, don Julián García Lá
zaro y doña Safia y doña Joaquina 
González García, por cuartas e igua
les partes. Lo acordó y firmo el Ilus- 
trísimo señor don José Luis López 
Tarazona, Juez de Primera Instancia 
número 2 de Logroño y su partido, 
doy fe».

Y para que sirva de notificación a 
los declarados herederos don Julián 
García Lázaro y doña Sofía Gonzá
lez García, con domicilio y paraderos 
ignorados, teniéndolo anteriormente 
el primero en la localidad de Neila 
(Burgos)' y la segunda en Lasarte 
(San Sebastián), requiriéndoseles al 
propio tiempo para que en el plazo 
de quince días, comparezcan ante es
te Juzgado y manifiesten si se hacen 
cargo de la parte que en la herencia 
les corresponde, expido y firmo el pre
sente en Logroño, a 13 de mayo de 
1985. — El Juez, Valentín de la Igle
sia Duarte. —• El Secretario (ilegible).

HNUNCI05 0HC1HEE5
MINISTERIO DE EDUCACION 

Y CIENCIA

Dirección Provincial
D'e conformidad con lo previsto 

en el artículo 10 de la Ley Gene
ral de Educación y demás disposi
ciones complementarias, esta Direc
ción Provincial, oído el Consejo 
Asesor de la misma, ha resuelto 
dictar las normas que regirán en 
todos los Centros públicos y priva
dos de la provincia a excepción de 
los universitarios,

1. ° Duración del curso. El Cur
so escolar comprenderá desde el 
día 2 de septiembre de 1985, has
ta el 30 de junio de 1986, ambos 
inclusive.

2. ° En los niveles de Preescolar 
y General Básica las clases de los 
alumnos comenzarán el día 16 de 
septiembre de 1985 y finalizarán el 
30 de junio de 1986. Para los res
tantes niveles educativos comenza
rán el 30 de septiembre y finalizará 
el 30 de junio de 1986.

3. ° El día 2 de septiembre se 
iniciarán en todos los Centros las 
actividades convenientes para la 
promoción de los alumnos y pues

ta en marcha del curso, acomodán
dose a las instrucciones que, en su 
día, dicten las respectivas Direccio
nes Generales,

4. ° Durante el mes de septiem
bre de 1985 y desde el día 16 al
30 de junio de 1986, se establece 
jomada única por la mañana que 
será de 4 horas de duración, para 
los Centros de Preescolar y Gene
ral Básica.

5. ° Días festivos. Serán, en prin
cipio, festivos los siguientes días: 
12 de octubre: Fiesta de la His

panidad.
1 de noviembre: Todos los San

tos.
19 de marzo: San José.
23 de abril: Día de Castilla y León

1 de mayo: Fiesta del Trabajo.
29 de mayo: Corpus Christi.
24 de junio: Onomástica del Rey.

También serán festivos los días 
correspondientes a fiestas tradicio
nales en honor de Patronos:
27 de noviembre: San José de Ca-

lasanz (Centros de Preesco
lar y E. G, B.).

28 de enero: Sto. Tomás de Aqui
no (Centros de Bachillerato).

31 de enero: S. Juan Bosco (Cen
tros de Formación Profesional).

6. ° Días no lectivos. Se consi
derarán no lectivos los días 2 de 
mayo, general para todos los nive
les, y un día opcional, que se de
terminará para cada nivel.

7. ° Vacaciones.
La vacación de verano comenza

rá el día 1 de julio y finalizará el 
31 de agosto.

La vacación de Navidad se ex
tenderá comprendidos desde el día 
23 de diciembre de 1985 y el 7 de 
enero de 1986, ambos inclusive.

La vacación de Semana Santa es
tá comprendida entre el día 27 de 
marzo y el 6 de abril de 1986. am
bos inclusive.

8. ” Actividades de los sábados. 
Estas actividades se realizarán en 
sesión matinal comprendiendo las 
mismas un máximo de cuatro ho
ras, no siendo preceptivo su desa
rrollo dentro de las instalaciones 
del Centro Escolar.

9. ° Un ejemplar de este calen
dario deberá ser expuesto en el ta
blón de anuncios o en sitio visible 
en cada Centro.

10. ° Las Corporaciones Locales 
comunicarán a esta Dirección Pro
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vincial las dos fechas de las fiestas 
locales que deberán haber sido de
claradas días inhábiles a efectos 
laborables, por la Autoridad labo
ral competente y publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

11.°  Cualquier alteración de es
te Calendario Escolar precisará de 
la necesaria autorización expresa e 
individual de esta Dirección Pro
vincial, y deberá ser comunicada 
con suficiente antelación. Las res
pectivas Inspecciones supervisarán 
el estricto cumplimiento del mismo.

Burgos, 13 de junio de 1985.— 
El Director Provincial, Rafael Mo
reno Márquez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL DE 
REFORMA Y DESARROLLO 

AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de Arau- 
zo de Torre (Burgos), declarada de 
utilidad pública y de urgente eje
cución por Decreto de 15 de octu
bre de 1977.

Primero: Que con fecha 31 de 
mayo de 1985, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona de 
Arauzo de Torre, tras haber intro
ducido las modificaciones oportunas 
en el Proyecto como consecuencia 
de la encuesta de dicho proyecto, lle
vada a cabo conforme determina el 
art. 197 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, acordando la publicación 
del mismo en la forma que deter
mina el art. 210 de dicha Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
pudiendo los recurrentes presentar 
el recurso en las Oficinas del Ins
tituto Nacional de Reforma y Des

arrollo Agrario por sí o por repre
sentación, y expresando en el es
crito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir- 
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración sólo cabe interponer 
recurso si no se ajusta a las Bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elaboración 
y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de ener0 de 1973, 
todo recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renun
cie expresamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la Dele
gación del Instituto la cantidad que 
éste estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones pe
riciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados. El Mi
nistro, acordará, al resolver el re
curso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad deposita
da, si los gastos periciales no hu
bieran llegado a devengarse o se 
refiera a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 19 de junio de 1985.— 
El Jefe Provincial del IRYDA, Mi
guel Angel Horta Sicilia.

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla 

la Vieja
Advertido error en el anuncio pu

blicado en el «B. O.» de la provincia, 
número 123 del día 30 de mayo de 
1985, por el que se hace público la 
aprobación definitiva del presupuesto 
Ordinario de 1985, se rectifica por me
dio del presente, la consignación del 
Capítulo IX del Estado de Gastos «Va
riación de pasivos financieros» que 
queda fijada en la cantidad de 5.364.741 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villarcayo Merindad de Castilla la 
Vieja, a 15 de junio de 1985, —- El 
Alcalde, Raúl Roberto Varona Ordoño.

Aprobado por esta Corporación, el 
proyecto para la construcción del Ma
tadero Comarcal «Las Merindades», 
redactado por el señor Ingeniero don 

Carlos Muñoz San Emeterio, incluido 
en el Plan General Indicativo de Ma
tadero, regulado por Real Decreto 
800/1984, de 26 de marzo («B. O. del 
Estado» de 27 de abril).

El que se somete a información pú
blica por espacio de quince días, al 
objeto de que durante los quince días 
siguientes pueda presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villarcayo Merindad de Castilla la 
Vieja, a 15 de junio de 1985. — El 
Alcalde, Raúl Roberto Varona Ordoño.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

Por doña María Victoria Basualdo 
Elejalde, vecina de Cerezo de Rio Ti
rón, se ha solicitado licencia munici
pal para apertura de establecimiento 
destinado a taberna, sito en la calle 
del Pez, de esta población.

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, aprobado por Decreto 
2.414/1961, de 30 de noviembre, en re
lación con el art. 37 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas 
aprobado por R. D. 2.816/1982 de 27 
de agosto, se abre información públi
ca, por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados por la actividad que 
se pretende establecer, puedan formu
lar las alegaciones pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el expedien
te se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las ho
ras de oficina, en el plazo indicado.

Cerezo de Río Tirón, a 13 de mayo 
de 1985. —? El Alcalde, Alvaro Fajardo 
Ausucúa.

5516.—2.035,00

Este Ayuntamiento pleno ha apro
bado, en sesión celebrada el día 28 
de mayo de 1985, el proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, cuyas carac
terísticas principales y en extracto son 
las siguientes:

Importe del préstamo, 4.000.000 dé 
pesetas.
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Finalidad: Casa Consistorial.
Plazo de amortización: 12 años. 
Tipo de interés: 12,40 % anual. 
Anualidad!, 685.481 pesetas.
Ingresos del Ayuntamiento afectado 

en garantía de la operación, Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal.

El acuerdo, adoptado con el «quo
rum» que fija el número 1 del articulo 
170 del Real Decreto 3.250/76, de 30 
de diciembre, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina, a efec
tos de reclamaciones y con sujeción a 
las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Ayun
tamiento.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento.

En Cerezo de Río Tirón, a 3 de 
junio de 1985. — El Alcalde, Alvaro 
Fajardo Ausucúa.

Ayuntamiento de Oña
En Secretaría de Intervención de 

este Ayuntamiento, se halla expues
to al público, a efectos de reclama
ciones, el Presupuesto de Inversio
nes para el Ejercicio de 1985, apro
bado por la Corporación en Pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de ju
nio de 1985.

Los interesados legítimos podrán 
formular sus reclamaciones, con su
jeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: 15 días há
biles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se recla
ma: Corporación en pleno.

De no producirse reclamaciones 
en el plazo y forma indicados se 
entenderá el presupuesto aprobado 
definitivamente a tenor del siguien
te resumen:

Ingresos
Capt. 0: Del presupuesto ante

rior, 4.625.689 pesetas.
Cap. 7: Transferencias de capi

tal, 11.747.598 pesetas.
Total ingresos, 16.373.287 pías.

Gastos
Cap. 6; Remanente de gastos de 

presupuesto anterior, 4.625.689 pe
setas.

Gastos de inversión, 11.747.598 
pesetas.

Total gastos, 16.373.287 pesetas.
Lo que se publica a los efectos 

previstos en el art. 112, 3, de la 
Ley 7/1985 de Bases del Régimen 
Local.

Oña, a 17 de junio de 1985. — 
El Alcalde, D'. Alonso.

Junta Administrativa de 
Villasilos

Aprobado por esta Junta Adminis
trativa el proyecto de captación y 
conducción de agua potable hasta la 
Red general de abastecimiento de 
aguas al casco urbano, queda expuesto 
al público por espacio de un mes, a 
contar desde la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

El proyecto ha sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos don Alfredo 
Peralta Lechosa y el mismo asciende 
a la cantidad de dos millones ciento 
noventa y tres mil seiscientas ochenta 
y cuatro pesetas (2.193.684 pesetas).

Villasilos, 17 de junio de 1985. — 
El Alcalde Pedáneo, Juan José Rico 
Varona.

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Confeccionado y aprobado el pro
yecto técnico de las obras de amplia
ción de aguas y saneamiento, redac
tado por el Ingeniero de Caminos don 
José Manuel Martínez Barrio, e im
portante en la cantidad de 2.027.379 
pesetas, queda expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, durante el 
plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente hábil de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
examen y presentación de las recla
maciones a que haya lugar.

Castrillo de la Reina, a 18 de junio 
de 1985. — El Alcalde, Sixto Gómez 
Abad.

Ayuntamiento de Arcos
En sesión celebrada el día 5 de 

junio de 1985 se aprobó por esta 
Corporación el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos, con el vo

to favorable de los miembros cor
porativos que, resumido a nivel de 
capítulos es el siguiente:

Gastos

Capítulo I. — Remuneración de 
personal, 977.358 pesetas.

Capítulo II. —< Compra de bie
nes corrientes, 1.191.000 pesetas.

Capítulo VI. — Inversiones rea
les, 5.631.642 pesetas.

Total gastos: 7.800.000 pesetas.

I ngresas

Capítulo I. —- Impuestos direc
tos, 900.000 pesetas.

Capítulo II. — Impuestos indi
rectos, 974.000 pesetas.

Capítulo III. — Tasas y otros in
gresos, 191.400 pesetas.

Capítulo IV. — Transferencias 
corrientes, 1.000.000 de pesetas.

Capítulo V. — Ingresos patri
moniales, 890.000 pesetas.

Capítulo VIL — Transferencias 
de capital, 3.844.600 pesetas.

Total ingresos, 7.800.000 pesetas.
Exponiéndose al público durante 

quince días para que pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en 
caso de no producirse reclamación 
alguna se entenderá aprobado de
finitivamente.

Arcos, a 17 de junio de 1985.—■ 
El Alcalde, Antonio González.

Ayuntamiento de Valdezate
Este Ayuntamiento, en sesión ordi

naria celebrada el día 12 de junio de 
1985, adoptó por unanimidad aprobar 
las tasas pop licencia municipl de 
obras, en 0,25 % del presupuesto de 
ejecución material.

Lo que se hace público a los efectos 
de que por los interesados se puedan 
presentar reclamaciones en el plazo 
de quince días contados a partir de 
la publicación del presente anuncio.

Valdezate, 17 de junio de 1985. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Villangómez

Confeccionados y aprobados por es
ta Corporación Municipal los Padro
nes que al final se expresan corres
pondientes al ejercicio de 1985, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
Municipal por término de quince días 



PAG. 8 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

hábiles, al objeto de que durante el 
mismo, puedan ser examinados por 
los interesados y presentar por escrito 
ante el Ayuntamiento las reclamacio
nes que estimen justas, ya que trans
currido dicho plazo, no serán tenidas 
en cuenta, procediéndose a su cobro 
por la vía reglamentaria.

Padrones que se citan
Desagüe de canales, rodaje, tránsito 

de animales, y tenencia de perros.
Villangómez, 21 de junio de 1985. — 

El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Pinilla de 
los Barruecos

Aprobado el proyecto técnico de am
pliación de saneamiento de Pinilla de 
los Barruecos, elaborado por el limo, 
señor Ingeniero de Caminos don Ra
món Pérez-Cecilia Carrera, por un im
porte de presupeusto de 1.500.000 pe
setas, cuyas obras se encuentran en 
el Plan Obras 1985, se expone al pú
blico durante quince días, por el sis
tema de urgencia, al objeto de que 
pueda ser examinado y presentar ob- 
jecciones o reclamaciones por el pú
blico en General.

Pinilla de los Barruecos, 15 de junio 
de 1985. — El Alcalde, Juan Izquierdo.

Ayuntamiento de San Juan 
del Monte

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 14 de junio 
de 1985 entre otros acuerdos tomó el 
de aprobación inicial a la documenta
ción complementaria del vial de la 
Ren Grande al proyecto de delimita
ción del suelo urbano en este muni
cipio de San Juan del Monte, redacta
do por Táctico competente.

De conformidad con el artículo 41 
de la Ley del suelo, se hace saber 
que referida documentación comple
mentaria se halla expuesta al público, 
para que quienes lo deseen puedan 
examinarlo y presentar las alegacio
nes que estimen pertinentes en la Ofi
cina del Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que aparezca 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

San Juan del Monte, 18 de junio 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Subastas v Concursos
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y MONTES

Dirección General de Montes, 
Caza, Pesca y Conservación de 

la Naturaleza 

Jefatura Provincial de Burgos
Subasta de maderas

El día 30 de julio de 1985 a las 
12 horas, tendrá lugar en las Ofi
cinas de la Jefatura Provincial de 
Montes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza en Burgos, sitas 
en la Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7, 1”, la subasta para la ena
jenación del siguiente aprovecha
miento:

1.383 pies de populus canadien- 
sis, con 823 m. c. de madera y 100 
metros c, de leña, en el monte «Ma- 
tasoto» (BU-3322), de la pertenen
cia del Ayuntamiento de Salas de 
los Infantes y consorciado con la 
Junta de Castilla y León, bajo la 
tasación de 3.567.750 pesetas.

Todos los que deseen tomar par
te en la subasta se someterán al 
pliego general de condiciones téc
nico facultativas de fecha 24 de 
abril de 1975, así como el pliego 
especial de condiciones técnico fa
cultativas de aprovechamientos de 
maderas de fecha 6 de mayo de 
1975 y el pliego de condiciones par
ticulares de la subasta, que estarán 
de manifiesto en las referidas ofi
cinas.

El aprovechamiento maderable a 
enajenar, se refiere a árboles en pie, 
con corteza y a riesgo y ventura.

Las proposiciones que se admiti
rán en las Oficinas de la Jefatura 
Provincial de Montes, Caza, Pesca 
y Conservación de la Naturaleza en 
Burgos, Plaza de Alonso Martínez 
núm. 7, l.°, se presentarán en dos 
sobres cerrados y firmados por el 
licitado!" o- persona oue le repre
sente: uno de ellos contendrá ex
clusivamente la oferta económica, 
ajustándose al modelo inserto en el 
presente anuncio y otro con la res
tante documentación, haciendo 
constar en cada sobre su contenido, 

y en ambos, el nombre del licita- 
dor.

Las proposiciones deberán pre
sentarse durante las horas de ofi
cina, admitiéndose hasta las 12 ho
ras del día 23 de julio de 1985.

La documentación que se exige 
para tomar parte en la subasta, 
aparte de la proposición económi
ca, es la de acreditar la personali
dad del licitador y, en su caso, la 
representación que ostente; estar 
en posesión del Documento de Ca
lificación Empresarial (D C E.); 
un justificante de haber constitui
do depósito, a disposición del señor 
Jefe Provincial de Montes, Caza, 
Pesca y Conservación de la Natu
raleza, equivalente al 2% de la 
tasación.

El depósito al que hace referen- 
cia el párrafo anterior, deberá ha
cerse en la Caja General de Depó
sitos. o bien mediante aval consti
tuido en forroa reglamentaria.

El adjudicatario contrae la obli
gación de elevar la fianza definitiva 
al 4 % del remate, una vez sea ad
judicada provisionalmente la su
basta y vendrá obligado a abonar 
los gastos del expediente y de este 
anuncio.

Las proposiciones no podrán ser 
inferiores a la tasación fijada an
teriormente.

Modelo de proposición

®on ■ ■. de ... años de edad, 
natural de , Con residencia 
en , calle , D; N. I. 

. expedido en ..., con 
fecha  en nombre y repre
sentación de , en relación 
con la subasta anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia de fe- 
c^a , para la enajenación de 

, en el monte , sito 
en el término municipal de , 
acepta los pliegos de condiciones 
por los que se rige esta subasta y 
ofrece la cantidad1 de ........  pese
tas. (en letra).

(Fecha y firma).
Burgos, 26 de junio de 1985.— 

El Jefe Provincial, P. A. (ilegible).

5595.-13.260,00

IMPRENTA PROVINCIAL
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DIRECCION PROVINCIAL DE BURGOS
INFORMACION PUBLICA RELATIVA A LA AUTORIZACION DE INSTALACIONES A 
LA «EMPRESA NACIONAL DEL GAS, S. A.» (ENAGAS), PARA LA CONSTRUCCION DE 
UN GASODUCTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL QUE DISCURRIRA POR LAS 

PROVINCIAS DE BURGOS, SEGOVIA Y MADRID

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, se somete a información pública el siguiente pro
yecto de instalaciones:

Peticionario: Empresa Nacional del Gas, S. A. 
(ENAGAS).

Domicilio: Avenida de América, número 38. 28028 
Madrid.

Objeto de la petición: Autortización de instalaciones 
para la construcción de una conducción de transporte de 
gas natural que discurrirá por las provincias de Burgos, 
Segovia y Madrid.

Características de las instalaciones: El Gasoducto 
enlaza en su origen con la Red Nacional de Gasoductos 
en el término municipal de Villalbilla (Burgos) y finaliza 
en el término municipal de Algete (Madrid), con una 
longitud total de 208,674 kilómetros.

La tubería principal de línea será de acero al carbo
no de calidad según norma API-5LS-X60 y tendrá diá
metros nominales de 26’’ y 20’’, disponiendo de revesti
miento interno y externo y de protección catódica.

La presión máxima de servicio es de 72 Kg./cm.2.
Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones as

ciende a cinco mil millones doscientos tres millones se
tecientas treinta y cuatro mil ciento noventa pesetas 
(5.203.734.190 pesetas), de las cuales corresponden 
2.353.724.807 pesetas a la provincia de Burgos, 
1.039.784.737 pesetas a la de Segovia y 1.810.224.646 
pesetas a la de Madrid.

Términos Municipales afectados por la mencionada 
conducción:

En la provincia de Burgos: Gumiel de Hizán, Bu- 
niel, Albillos, San Mamés de Burgos, Lerma, Villalbilla 

de Burgos, Villamiel de Muñó, Fontioso, Quintanilla 
de la Mata, Fuentespina, Villamayor de los Montes, 
Oquillas, Bahabón de Esgueva, Fuentenebro, Villa- 
verde del Monte, Villangómez, Pardilla, Cilleruelo 
de Abajo, Torregalindo, Arcos, Campillo de Aranda, 
Santa Cecilia, Aranda de Duero y Santibáñez de Es
gueva.

En la provincia de Segovia: Boceguillas, Sotillo, 
Honrubia de la Cuesta, Pradales, Aldeonte, Castillejo 
de Mesleón, Encinas, Cerezo de Abajo, Barbolla, San
to Tomé del Puerto, Fresno de la Fuente.

En la provincia de Madrid: Somosierra, Robregor- 
do, Horcajo de la Sierra, Piñuécar, La Serna del Monte, 
Buitrago de la Sierra, Gascones, Lozoyuela, Manjirón, 
El Berrueco, La Cabrera, Torrelaguna, El Vellón, Tala- 
manca del Jarama, El Molar, Valdetorres del Jarama, 
Fuente el Saz del Jarama y Algete.

El Proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afec
tados.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás 
titulares afectados por dicho Proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exa
minado el expediente en las Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Industria y Energía en Burgos, sita en 
la calle Madrid, número 17, l.°; Segovia, sita en la calle 
José Zorrilla, número 68, y Madrid, sita en la calle Ma
yor, número 69, y presentar por triplicado en dichos 
centros las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de veinte días a partir del siguiente de la inserción 
de este anuncio.

Burgos, 8 de mayo de 1985. — El Director Provin
cial Accidental (ilegible).

(CONTINUACION)



PAG. 2 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

6y
< UJ

c '<uN 
í
O ■o
0)
E □ 
0
<D "O 

"rá Q.
O 
’E 3 
2
o c 
E 
í

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 e

je
 d

éf
 G

as
od

uc
to

. 
0)

 Med
id

as
 so

br
e 

el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 el

 e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.



PAG. 4 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

O o

LU

O
O

o o
LU 
tn 
LU 
o

V) 
LU

v) 
o 
O)

Q
-o

<w
I- w
LU

<0

I CO 
O o 
_l 73 
£T .2 
LU g

e
UJ § o" o"

í y 55 5

N
AT

O i i Híi

UJ O
Q CC

Pa
r

ce
la

 
nú

m
.

. P 5 G Mil

S 8

•w
nu 

ouo6 
-i|0d 3.38 lili

o

z 
o
ü

Q. O 
3 E E

14
07

9
91

0

111 • o1 1

Se
 

de
 m

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 el

 ej
e 

de
l G

as
od

uc
to

. 
(1

) Me
di

da
s s

ob
re

 el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



B. O. DE BURGOS 1 JULIO 1985. — NUM. 147 PAG. 5

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 el

 e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.



PAG. 6 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

oí
ó” 
< LU

(1
). Me

di
da

s s
ob

re
 el

 ej
e 

de
l G

as
od

uc
to

. 
(1

) Me
di

da
s s

ob
re

 e
l e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



PAG. 7

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 ej

e 
de

l G
as

od
uc

to
.



PAG. 8 1 JULIO 1985. —NUM. 147 B. O. DE BURGOS

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

. 
(1

) Me
di

da
s s

ob
re

 e
l e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



B. O. DE BURGOS 1 JULIO 1985. — NUM. 147 PAG. 9

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 el

 e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



PAG. 10 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.



B. O. DE BURGOS 1 JULIO 1985. — NUM. 147 PAG. 11

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

<1
> Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



PAG. 12 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

< 
Q (/) N

AT
U

R
AL

EZ
A

i
8

i

s 
8

i
2

i 
8

2 
2

i 
8

i

i 
8

i

9 
8

1
2 s

i 
8

2 
2

-2
5

9 
8

1
$

9 
8

1 ü .S 
s

iS te te 8
1 s

< 
N 0 Q

D S
Pa

r
ce

la
 

nú
m

.

1 1 3 3 3 3 1 45
7-

44
44

8-
45 £ £ p p 2 8 £

1

_l
< < 

|- CD

O 

o o Po
lí

go
no

 
nú

m
.

1 1 S 1 s M 2 2 2 2 2 2 <v 1 *

3 
Q
>

0 
LU 
U.

■O c (ü
< z 

o
o O

cu
pa

c.
 

te
m

po
ra

l 
m

.2

s 8 2 8 irv
8 8 1 í, 2 a § 2 § 8. o 2

5 z
< 
w 
0

(/) 
o 
O)

■O
o
o. Se

rv
id

, 
de

 p
as

o 
m

i.1
,1

8 £ 8} 1 1 O
O' £ 8 $ 1 1 co -n 1

LU I
„ 0< UJ

erg
0a 
z> 
°í2

yCO
< LU 
H o

a> 
"o
<ü 
o 
c

o
£

Té
rm

in
o M

un
ic

ip
al

 de
 C

an

TI
TU

LA
R

 Y
 D

O
M

IC
IL

IO

G
RP

O
SA

N
 ISI

D
RO

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

Je
sú

s, J
os

6 A
. y 

M
ar

ía
 H.

 de
 Di

eg
o G

il 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

G
ru

po
 SAN

 ISI
D

RO
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Cá
nd

id
o d

e D
ie

go
 Ba

ci
er

o 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

A
rg

im
lro

 de
l V

al
 Pi

za
rro

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

Je
sú

s, J
os

é A
. y 

M
ar

ía
 R.

 de
 di

eg
o G

il 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

Ca
m

in
o V

A
LD

EL
H

EU
RE

RO
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o

Je
sú

s, J
os

é A
. yM

ar
fa

 R.
 de

 Di
eg

o Gil
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Ra
fa

el
 San

 Ju
an

PO
LI

G
O

N
O

 RE
SI

D
EN

CI
A

L P
A

RC
-2

4
A

RA
N

D
A

 DE
 DU

ER
O

 (Bu
rg

os
)

Se
ra

fin
a I

gl
es

ia
s V

el
as

oo
 

C/
 Sa

nt
ia

go
, 5-

3e
B.

 AR
A

N
D

A
 DE

 DU
ER

O
 (B

ur
go

s)

A
yu

nt
am

ie
nt

o

G
RU

PO
 SAN

 ISI
D

RO
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

A
na

sta
sio

 de
 D

ie
go

 y 
H

er
m

an
os

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

Pr
im

iti
vo

 de
 la

 O
rd

en
 Ho

z 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

Lo
re

nz
o A

yu
eo

 Ll
ór

en
te

A
vd

a.
 Jos

é A
nt

on
io

, 16
. AR

A
N

D
A

 DE
 DU

ER
O

 (B
ur

go
s)

Ja
ci

nt
o G

ar
oí

a 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

Ju
an

 A
ba

d A
ba

d 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

Ca
m

in
o d

e V
A

LD
EL

ES
CO

BA
R 

A
yu

nt
am

ie
nt

o

Pa
bl

o S
an

e V
el

ae
co

TO
RR

EO
A

LI
N

D
O

 (Bu
rg

os
)

LU 
oc |í 5

BU
-C

M
-3 Y

1
I Y

1
Y
1

BU
-G

M
-9 2

i
í i 1 i 1 i BU

-C
M

-1
8 i

N

O

111
5

O 
o

LU

<n 
LU

o 
LU

V)
O
Q

O 
ü 
< LU 
-I 
LU 
DC

-o
LU X

O
H lil

LU rh
OCq0°

Q



B. O. DE BURGOS 1 JULIO 1985. — NUM. 147 PAG. 13

<
<“

oS

N
AT

U
R

AL
EZ

A
i lí

s 
8

1 i
i

e 

3

i 
8

1 
5

S 
8

1 5

i

s
*3 
s 8 É •2 

s

3 
8

1 La
bo

r se
ca

no
./

q S
Pa

r
ce

la
 

nú
m

.
Sí 3 1 1 S. Ox <D XO - 2 R ío ío £1°

g h

O o Pd
íí-

 

go
no

 
nú

m
.

H S 1 1 H h M 2 H 2 H H

•O c ro
<

z 
o O

cu
pa

c.
 

te
m

po
ra

l 
m

.2 S s p 8 R? 8. R 8 8 3 <8
2

£ 8 §

0 4

™ 0
V) 
o 
O)

ip
ill

o d
e o

Se
rv

id
, 

de
 p

as
o 

m
i. 

i'> s Ox I 1 £ <O 5 1 2 •- 1 5 S P 9 2

UJ I 
0

< UJ 
t¡«¡ 
ccg 
0° 
z>- 

u m

y en
< UJ 
H o

m
<D 

*u
Cü 
o 
C 

’> 
O 
í

Té
rm

in
o M

un
ic

ip
al

 de
 C

am

TI
TU

LA
R

 Y
 D

O
M

IC
IL

IO

M
ar

ía
 Ro

m
an

a d
e P

er
oe

an
z 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
os

)

Pi
la

r A
yi

so
 Ba

ol
er

o 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
M

IA
 (Bu

rg
os

)

1
1 §

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AP
A

N
D

A
 (B

ur
go

a)

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. Sr

a.
 de

 la
 A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AP
A

N
D

A
 (Bu

rg
oa

)

Ca
m

in
o T

O
RR

ER
O

A
yu

nt
am

l e
nt

o

Ca
rre

te
ra

 de
 SED

O
V

IA
. C1

6O
3

Ca
yo

 An
dr

ós
 Ab

ad
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

M
IA

 (Bu
rg

oa
)

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. Sr

a.
 de

 la 
A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AP
A

N
D

A
 (Bu

rg
oa

)

Cá
nd

id
o d

e D
ie

go
 Ba

ci
er

o 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
a)

V
id

al
 Ab

ad
 Ab

ad
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
os

)

M
ar

ía
 01

1 d
e D

ie
go

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

Sa
vi

ni
an

o P
ot

a B
al

le
ste

ro
s

C/
 St

fd
an

o,
 1i3

*B
. AR

A
N

D
A

 DE
 DU

ER
O

 (Bu
rg

oa
)

Bu
en

av
en

tu
ra

 de
 Di

eg
o 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
oa

)

Ju
an

a L
ló

re
nt

e d
e D

ie
go

 
Ca

rre
te

ra
 de

 la
 Es

ta
ci

ón
, 19

. AR
A

N
D

A
 DE

 DU
ER

O
(B

U
)

In
oc

en
ci

a H
oz

 de
 Di

eg
o 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
os

)

M
ar

ía
 Go

nz
ál

ez
 de

 Di
eg

o 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

Is
ab

el
 de

l V
al

 de
 Di

eg
o 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Se
ra

fín
 M

ay
or

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

UJ 
oc

Ü* Z

i i í

BU
-C

M
-4

3

7
1

BU
-C

M
-4

5

BU
-C

M
-4

6

7
I

1 7
1

BU
-C

M
-5

0 i

BU
-C

M
-5

3

BU
-C

M
-5

4 1

BU
-C

M
-5

6

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.



PAG. 14 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 el

 e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 e

je
 d

el
 G

as
od

uc
to

.



B. O. DE BURGOS 1 JULIO 1985. — NUM. 147 PAG. 15

(1
) Me

di
da

s 
so

br
e 

el
 ej

e 
de

l G
as

od
uc

to
. 

0)
 Med

id
as

 s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.



PAG. 16 1 JULIO 1985. — NUM. 147 B. O. DE BURGOS

< □ N
AT

U
R

AL
EZ

A

1

i
a 
8

1 
5

1

i
5 
8

1
1
i

í 
8

1 
5

5 
8

1 a
i

5 
8

1
i
8

1
S i

|
i

5 
8

I 
s

i 
8

1
5 
8

i
5

í 
8

*3

i 
8

í 
8

I
< 
N 0 

0
<1-

O S

Pa
r

ce
la

 
nú

m
. 3 3 3 3 S 1

12
2-

32
4

12
5-

32
6

1 §

P5
8-

45
9

53

-1
<

o <
S 3 Po

lí
go

no
 

nú
m

.
2 2 21 £ S1 2 1 H 1 - - 5 H

3 
0
>

0 
UJ 
LL

*o c CÜ
< o O

cu
pa

c.
 

te
m

po
ra

l 
m

.2

a
g) £ 3 23

49

44
54 5 cu 8 8 § 1

21
33 B

Q 
Z

<
V) 
0

0 
0)
3 

CÜ
0) 
•o

CÜ 
o 
c

o 
í

ip
ill

o d
e o 

UJ

Se
rv

id
, 

de
 p

as
o 

m
i.1

,1

3 1 s 3 3 cv m £ % 5 <o $ 8 ín 2 % &

LU I 
0

< UJ 
t¡5 

CCq

Z >

OÍS 

U 
o®
< UJ 
rl o

Té
rm

in
o M

un
ic

ip
al

 de
 C

an

TI
TU

LA
R

 Y
 D

O
M

IC
IL

IO

Ba
sil

id
es

 Po
za

s B
al

le
ste

ro
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Ba
sil

id
es

 Po
za

s B
al

le
ste

ro
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Pa
bl

o L
ló

re
nt

e d
e B

la
s 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Ca
yo

 de
 A

nd
ré

s A
ba

d 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

G
re

go
rio

 Ar
ra

nz
CA

ST
RI

LL
O

 DE
 LA

 VH
3A

(B
ur

go
s)

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. Sr

a.
 de

 la
 A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. Sr

a.
 de

 la
 A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Ca
m

in
o d

e la
s SU

ER
TE

S 
A

yu
nt

am
ie

nt
o

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. S

ra
. de

 la
 As

un
ci

ón
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

D
om

in
go

 G
ut

ié
rre

z P
er

os
an

z 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (B
ur

go
s)

i

1

I

Ja
ci

nt
o G

ar
cí

a 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

A
le

ja
nd

ro
 de

 D
ie

go
 Pi

za
rro

 
CA

M
PI

LL
O

 DE
 AR

A
N

D
A

 (Bu
rg

os
)

G
re

go
rio

 M
ar

tín
 Pé

re
z 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
os

)

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. S

ra
. de

 la
 A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

G
RU

PO
 SAN

 ISI
D

RO
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (Bu

rg
os

)

A
yu

nt
am

ie
nt

o

Co
op

er
at

iv
a N

tra
. S

ra
. de

 la
 A

su
nc

ió
n 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

Fé
lix

 de
 D

ie
go

 de
 Ju

an
 

CA
M

PI
LL

O
 DE

 AR
A

N
D

A
 (B

ur
go

s)

UJ
OC

O E 
§5

3S 
§

9
i

BU
-C

M
-1

41 í i F i

BÜ
-C

M
-1

45

BD
-C

M
-1

46

i

I BU-O
M

-1
48

BU
-C

M
-1

49

BU
-C

M
-1

50

BU
-C

M
-1

51

BU
-C

M
-1

52 í

BU
-C

M
-1

54

BU
-C

M
-1

55

BU
-C

M
-1

56

(CONTINUARA)

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
. 

(1
) Me

di
da

s s
ob

re
 e

l e
je

 d
el

 G
as

od
uc

to
.


